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9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

oHtGlxAt

ORDENANZA N" 240101

Visto

-l¿rs 
Ordenanzas N0 74/98 y 81/98 referidas a la transferencia de

Vivienda y Desarrollo Urbano, pila le construcción del Complejo
Provincia del Chubut, Y

Considerando
Que dichos anteproyectos han sufrido rnodificaciones, debidc a un srrcr est la sesiócr de calls-

Que el demtino de las tierras sigue siendo el mismo (Complejo habitacional para la Policía de la Provincia

del Chubut).

Que las modificaciones del anteproyecto briginan modificaciones en la cesión de dichas tierras ya que se

incluyeron nuevos lotes.

Por ello
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin en uso de las facultades que

le confiere la Ley 3098 sanciona la presente:

ORDENANZA

Artículo 1o: Deróguese las OrdenanzasT4l9S y 81/98.

Artículo {: Transferir-sin cargo al Instituto esarrollo Urbano los lotes I a
10 da la manzana N0 85 y los lotes I a qr¡e surg€n del expedieme de

m€nsura 165/OL que tramita ante la dirección d e lnformación Territorial, el

agtimensor Mario Roberts.

A4iculo 3":PASE al Ejecutivo Municipal para su implementaeÉám-=

árt*mUé1BEGÍ§TRE§Eo *omuaíqt*se, drue a publicidad y cunplido, ARCHÍVE§E.-

tierr¿s al Instituts Prwincial
Habitacional para la Policía

a* t*UEE

de la

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE
DE LA MUNICIPALIDAD DE IEB.EVELIN, EL DÍA

CONCEJO DELIBERANTE
19 DE JUNIO DE 2,801,

SECRETARIA
HONORABLE CONCEJO OELIBERAI'ITE -

I !I tr]IEI!AI INAD DE TREVETIN ' CHUBU]

REGISTRADA BAJO ACTA 6E4..-.--



POR fAXiO: Téngase por Ordenanza Municipal

EJECUTIVO MUNICIPAL DE TREVELIN

Secret. General de Gobierno
M U NICI PA L IDA D DE TR A/EU N

Chubut

TREVELIN,26 de Junio de Dos Mil

Chubut


